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Envano pico, cuando no hay pudor.

TOM. X.
O ' *©■»'

IN T E R IO R

M A R T E S  18 DE O C T U B R E  D E  1842. RDM. 83.

M IN IS T E R IO  de  H A C IE N D A .

Continúa el decreto sobre papel sella
do, comenzado en nuestro número 
anterior.

iif j o> * ? ij •« j ? '  * % * *\ v̂- • * y ‘¿'¡¿i

> Art. 5.* Se usará de) «ello cuarto: 
Pritneio. Cn todo mem >rial ó li

belo de petición criminal, intentada 
en todo tribtiml secular ó eclesiástico.

Segundo. En todo ocurso, repre
sentación ó solicitud ae interés parti
cular ó personal que se dirija á cual
quiera autoridad ógefu  de oficina, ex 
ceptuándose solamente tos ocursos de 
los militaron en los asuntos de su car
rera, y los de lus viudas y huérfanos 
pobres.

Tercero. En los autos originales 
de las actuaciones interlocutorias ó 
definitivas, citaciones, traslados, de* 
curaciones y todo trámite judicial 
que haga el juez á petición de parte, 
ya sea en juicio contradictorio ó en 
diligencias que practique de buena fé.
» Cuarto. En las certificaciones que 
á pedimento do parte dieren los pár
rocos de partida de bautismo, casa
miento, en tierro, ó de otro acto de su 
ministerio, excepto las de viudas y 
huérfanos pobres.

Quinto. En las certificaciones que 
dieren los gefes de oficina, los jueces, 
preceptores y demas facultativos, á 
pedimento de parter á excepción de 
loe militares, en los asuntos que sean 
relativos al servicio, y de los huérfa 
nos y viudas pobres.

Sexto. En los pliegos intermedios 
de toda copia testimoniada, si no fue 
t t  bastante el primer pliego del sello

en i que por su elase y cuantfa debe 
extenderse, excepto los pliegos inter
medios de que habla el párrafo sexto 
del artículo anterior.-

Séptimo. En los avisos al público 
de remates y almonedas.

Octavo. En las fianzas que otor 
guen en los puertos los comerciantes 
para caucionar el pago á las Aduanas 
marítimas, de los derechos que cau
san, cualquiera que sea el monto de 
dichas fianzas.

Noveno. En las cópiss para las 
tomas de rason dé los despachos ó 
nombramientos de todas clases.

Décimo. En los recibos ó libran
zas desde veinte y cinco hasta cua
trocientos noventa y nueve pesos.

Art. 6.* § e  usará del sello quinto: 
Primero. En los anuncios que se 

fijen en los paroges públicos, en los 
convites particulares excitando á con
currencias, compras ó actos, de don
de provenga útiltdad pecuniaria al 
que los haga, excepto los avisos de 
que liata el párrafo séptimo del arti
culo que precede.

Segundo. En las memorias ó tes
tamentos y demás recados de loa no
toriamente pobres.

Tercero. En los escritos y deman
das de los mismos, y en las actuacio
nes que se hicieren á consecuencia de 
ellos.

Cuarto. En las causas puramente 
criminales en que se proceda por acu
sación. &

Quinto. En los ocursos, represen
taciones ó solicitudes de los militares 
sobre asuntos del servicio en su car
rera, y en los de viudas ó huérfanos 
pobres, y en las certificaciones que 
pidan para asuutos de su propio in
terés.

Sexto. En los libros de cuentas 
de los comerciantes donde atientan las partidas por m ayor, en los de lo»

administradores de bienes propios ó  
ágenos, y en los libros de caja de todo 
negociante, ó administrador de fincas.

Séptimo. En todo despacho, ofi
cina ó secretaría principal ó subalter
na, y de toda comunidad ó  corpora
ción secular ó eclesiástica, aun de re
gulares, municipales, cofradía* com
pañías de cualquiera objeto dzc., cuyo 
papel no se pague por la Haeienda 
Pública, se usará del papel del sello 
quinto en los libros de cuentas, de to 
tas, acuerdos de eleecion, matrículas, 
conocimientos, registros, asientos do 
partidas de ingresos y egresos de*can« 
dales ó efectos, libramiento* certifi
caciones que no sean á pedimento do 
porte, cópias de cuentas, relacionen 
juradas, recibos, y  demas recados do 
oficinas, exceptuándose los oficios de 
contestación, los borradores, listas y 
demás apuntes donde provis>onalmefi* 
te se asienten algunas partidas ó dili
gencias antes de pasarse á los libros.

Art. 7.* En toda oficina, tribunal 
ó juzgado civil 6 militar, cuyo papel 
pague la Hacienda Pública, se usará 
del papel común para los libros do 
cuentas y cualquiera otro* marcán
dose la primera y última foja de ellos 
con el sello de la respectiva oficina, 
tribunal ó juzgado; se usará del mis
mo papel común con igual sello, en 
los conocimientos, registros, cuenta* 
libramientos, copia* relaciones jura
das, recibos que otorguen oficialmen
te dichas oficinas y autoridade* co
municaciones y demaa recaudos ofi
ciales, inclusas las certificaciones que 
deban expedirse también oficialmen
te de enteros de caudales ó entregan 
de efectos que hagan otras oficinas 6 
individuos particulares; mas cuando 
estos soliciten algún certificado ú o- 
tra cualquiera constancia que pueda 
concedérsele* y no neao las praciaén 
y ordinarias que libran las oficinas, se



M E X IC A N O .

Estadox-Unidos eraii deudores do
| prosperidad, á sus instituciones y no

. ■ O&0108
que escribiendo, para nosotros las mis
mas leyes, y  adoptando los mismos 
códigos, podíamos efectuar una com
plete revolución en ios hábitos, en las

«ente *I¿
extendida 
pondíent 
cbo, en u

carácter del pueblo. Juzg 

lor|mag leyes, y  adoptando los
Árt. 8/ KÍ papel sellado pura can 

mi m iq im les  no tendrá mus uso que 
erqbe indica su dshominaciori, en las 
causas que se ligan de oficio en iodo* 
los tribunales y juzgados de la repú
blica, del fuero civil y militar.

Art. 9.* Hubiá igualmente seis 
clases de papel sellado para despa
chas ó nombramientos, á saber.

La  primera de á catorce pesos, pa
ra sueldos, prémios ó emolumentos 
desde 5,000 pesos en adelante.

del papel que ftayd debido usarle, re 
poniéndose ademasl a hoja ú hojas res
pectivas, que se agregarán tachadas costumbres y en el génio nacional

La debilidadlos mexicanosal documento, sin cuyo requisito no 
podrá tener curso, ni surtir efecto al
guno. [Concluirá ]

En un Diario de Londres se lee lo 
siguiente:

Por de los Estados-Unidos

y de Méxioo hasta el 18 de Junio. 
Por ellas sabemos que Santa-Anna 
había solemnizado el dia de su cum 
pie-años, que fué el 13 del mismo 
mes, con un aato de demencia, po
niendo en libertad ó todos los ameri 
canos que fueron hechos prisioneros 
en la expedición de p ;ratas, como po-

La tercera de & diez id. para id.,idM 
id., delde 3,000 hasta 3,990.
► L a  cuarta de á ocho id. para idn id. 

id., desde 2,000 hasta 2,999.
La Quintado á seis id «para id., id. 

id.# desde 1,000 hasta 1,999.
•*4ÉW Ie¿t*JÍe é dosrtda para id., id.

I --- -- -w

mentó su resolución de reconquistar 
á T e ja8; pero él dice á la asamblea: 
„Debemos emplear toda nuestra ener
gía y recursos para combatir sin ce- 
sar á costa de cualesquiera riesgos y 
sacrificios, hasta que nuestras armas 
alcancen un completo triunfo/* Esto 
puede contraerse á toda clase de medi
das ofensivas, ó á solo una política que 
tenga por objeto mantenerse en uh es
tado de defensa. Esta última idea pa
rece que se corrobora po/ otro trozo 
del discurso, donde dice: ,.Un colo
so (los Estados-Unidos) ha puesto un 
pié en Tejas, y sus avances solo pue
den ser contenidos por un Gobierno 
enérgico é indivisible.** El continúa: 
„L a  república mexicana se ha levan
tado orgullosamente de la posición 
envilecida que guardaba. La fuerza 
del ejército so ha triplicado, y el pa
bellón nacional vuelve á flamear á 
bordo de nuestros buques de guerra. 
Se han adoptado mejoras y reformas 
en el sistema de rentas 6cc.u Los bu
ques de guerra á que se hace referen
cia, deben ser los vapores que se han 
construido aquí para M élico, uno de 
los cuales va navegando actualmente.

(E l Diario.)

id.v detdu $00 heSta 999
demos ¡lámar á la de Santa Fé. Los 
periódicos contienen una lista do es
tos osados aventureros, que llegan á 
50. i* S i un caso semejante hubiera 
ocurrido en los Estados-Unidos, y es* 
tos hubieran sufrido tal afrenta por 
parte de México, todos los piratas 
aprehendidos habrían sido premiados

* A r t  10. Se atara de este papel 
precisamente para los títulos d  despa
chos do todo empleo ó comisión c i
vil, militar ó eclesiástica, en propiedad 
ó interina, y aun puramente honora
ria, ya sean expedidos por el Gobier
no, ya por alguna eorporacioo ó fun 
clonano facultado para ello, y en lo< 
títulos de aprobación que te expiden 
pbr tos respectivos tribunales ó cor
poraciones k los doctores, médicos 
dMribanes y procuradores, y á toda 
Otase de facultativos que lo necesiten

con un cordel en lugar del perdón y 
la libertad.

El 10 de Junio concurrió Santa- 
Anna á Ja apertura i  de las sesiones 
del Congreso Constituyente de M éxi
co. Del «¡guisote estrado de su dis
curso, se deducirán los grandes cám- 
bios y modificaciones que se meditan 
en las instituciones de aquella repú 
•blica, cámbios que no podrán dejar 
de ser* benéficos, si como debemos 
croer, se dirigen á dar fuerza y vigor 
al Ejecutivo, aun á costa de la que 
Maman libertad; pero que realmente
a  -  • -

para ejercer alguna profesión. .
• A r t  1 í. Danlro de tros meses 
ebntadds desde la publicación de es
ta, decreto en cada lugar, todo indivi- 
dúo que tenga despacho expedido an
teriormente por tas autoridades, cor
poraciones ó funcionarios que indica 

artículo precedente, se presentaré 
donde Corresponde** que te le resalí- 

>1 sellado que ahora te
-  -  ^

ha probado sei, según la actual agita
ción de los Estados-Unidos, la de 
México y toda la América española,
nada ménos que licencia y  anarquía

•  -  -  -  -  - — '

de en é l papel sellado que ahora m  
establece, satisfaciendo por él sola
mente fa diferencia del valor que le 
corféspomdh, al del precio del popel 
én qúe boy tenga su despacho.

Pasados dos meses después da los 
fres que quedan prefijados,1 res que quedan prefijados, se sus
penderá el pago do sueldos á todos 
los individuos I  quienes comprende 
este decreto, que no presenten re vali
dado su despacho Hk la oficina por 
'dónde se le Satisfagan aquellos; á cu
yo efecto lis  mismas oficinas cuida
rán de é x i t o s  pera cerciorarse del 
'cemplimiénto de éste artículo.

A r t  12. El Gobierno se reserva 
'exclusivamente le venta de papel

Señores editores del Mosquito.
,| .^onJU8la ®orpresa ha visto el pú- 

lico el empleo de comandante do 
*• j ,ron* c°nfcrido al ex-secreta- 
no de la Prefectura, D. Manuel Fio- 
res, cuya primera vocación fué lo cer
rera de la Jurisprudencia, de la cual h i 
apostatado, transformándose en mili
ten porque asi 1é place y  conviene, 
rero  desearía saber el público á cuvo 
juicio están sujetos todas los cosas, y  
, cuyo criterio no están libres ni aun 
•os milagros, pues se admiran aunque 
no se entiendan, cuáles sean Ips ser

I se-
ira libranzas, á cuyo * efecto 
de él, pare su consumo en la 
blica, á les oficinas á que ha 
ondido siempre su expendio.
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ficios que ha prestado á la pátna el
Lie. Flores, para obtener 4  su nom
bre la pingüe! y  distinguida clase de 
comandante d é  Escuadrón con que es
tá condecorado. Para salir de dudas 
y por mayor honor de eslíe gefe* justo 
seria que mandara publicar su hoja de 
servicies, la que algunos tienen por 
mas blanca, que e lA rm ifto ; aunque 
otros dicen que no es asi, por tener 
escritos ruegos y fervorosas excita
ciones de nuestra Señora del Ampa
ro, á Coya protección so ha acogido 
el Sr. Flores, desde que pensó perte 
necer á la brilllanteLcarrera de las. ar
mas. Dícese que al Amparo de esa 
Señora debió haber sentado «plaza de 
capitán de Artillería, pues si mal no 
me acuerdo, traía el distintivo de esta 
arma, por cuya razón, vdes. señores 
edit «res reclamaron con justicia, sien
do comandante general de cstaPlaza, 
el Sr.rMuzo, quien les contestó salvan 
do la dificultad, ó como suele decirse, 
saliéndose p°r la tangente.

Pero dejémoslo de capitán per sal 
tum que logró ser cuando era sccre 
tario de la rrefuctjra y le lluvia en .su 
milpa á todas horas, Quiiiéia sabei 
el público de que mágia se valen los 
empleados para ascender en la mili- 
cía sin moverse de sus poltronas y sin 
entender de otro cosa, que de !n chis 
nvigrafia y ucaso irreligiosamente cur
sada; ó que servicios ha prestado (sal 
vendo el mi'ágro) nuestro licenciado; 
pues en mi libreta escrito está, que 
•on ningunos, como su opinión políti 
caque es tán vnrin, que nt aun ale 
(jarse puede, Y  si esto no es así, véa 
masía de bulto. En la administración 
del general Bustamante, fué enemigo 
do U Federación tan solo porque sic 
placuil Dis, y lo demostró con haber 
dado orden terminante á los ge fes de 
I» policía, para quo con toda su fuerza 
que debía tener disponible, aprehen 
diésen á Ins oraciones de una noche á 
I). José Urrea, cuya prisión se inten
tó por dicha fuerza, bajo la direcciori 
del Sr. prefecto Pereda.

En la revolución del 15 de Julio lo 
vimos mosquimuerto y embozado ep 

capa dar de vueltas acia el cuartel 
general del Sr. Valencia, y llegar tan 
solo alguna vez á la batería d e ja  es
quina del Refugio. Y  ya se ve, que la 
ocasión no podía ser mas-oportuna pa
ra ganar con las armas la comandancia 
do Escuadrón y resonar en un pompo
so v abultado parte ad ulteriora........

Dióse el grito dp Regeneración en 
la Cioadadela, y cátense vdes. que 
nuestro Flores se opuso á ella y  cons
tituyéndose ayudante (sin salir de su 
secretaría) del Sr. prefecto Villana, 
lué uno de los mas laboriosos entu
siastas por el rcitablecimicnto He* la

Federación que filé proclamada en 
aquellos días y con cuyo entremés ter 
minó la cómica oposición al plan de 
la Ciudadela. Suplirán pue§ á la ho 
ja de servicios del Sr. Flores las lis
tas impresas míe hizo correr de pa
triotas federalistas y en las que esta 
b& por cabeza el mismo Sr. Flores; y 
constarán asimismo en su relación de 
méritos todas las maniobras que oficio 
oficiando biso para contrariar la revo
lución.

Omito otros buenos servicios de es 
te comandante de Escuadrón, porque 
no todo se puede decir. ¿Pero qué 
dirán los antiguos y  ameritados mili
tares, que atrasados se ven en su car
rera, arrinconados unos, y muriendo 
se de hambre otros, no obstante so 
tiempo y notorios servicios como los 
que prestaron en favor de la Regene 
ración? Qué cierto es quo en Ins re 
públicas nunca se prémia el m érito,) 
que los ascensos ó feliz catrera de 
pffidgptt ?oto de una sagacidad sin ho- 
uor, y de una versatilidad degradante.

Sírvánse vdes., señores editores, 
por su imparcialidad, que en las co
lumnas de su periódico resuene el óco 
Je estas justas quejas que todos emi 
ten clamando por la justicia distribu

Silvestre Manzano, robó lâ  tocino* 
ría de la Palma. "

N o se comprenden é|t estos otros 
muchos rateros.

23Zi U O B Q Ü I T O .
MEXlCO: octubue 18 de 1842.

Copiamos de 1 Diario del Gobierno 
del 15 del actual, el siguiente intere< 
s&nte articulo,

„A y e r  en la sesión del Congreso 
constituyente, se ha desechado por 
ina corta mayoría, el proyecto do 
Constitución, presentado por la Com i
sión nombrada al efecto, y ha vuelto 
otra ves á la misma Comisión. So*, 
zun la discusión, se acusa al proyec
to por los llamados federales, de cen
tralista, cuando no contenía otra co
sa, que la Federación misma, aunque 
hábilmente combinada. S e  quiere por 
aquellos, según se advierte, DC/ ĵFe- 
deracionJTj] monda y virenda, quo 
es lo mismo que retroceder al tiem* 
po de la anarquía y de aquellos acia
tros dias de matanzas, que aun extre-

» T T . , 7 2 5 i K ^  1mece" 01 qu2 lo? recuerdv  • v ,s « h®
lo, aprecia y 8 8 . M M . B . - £ /  M ira  'n,ciado* cn *"•  8 ™ oluc.on . 1 /

„ L «  ceguedad de algunos hombrea
_______  y su obstinación, los hace criminales;

Lista de lo, reos aprehendido, por ./ I ,¡. fueran a6en,e* d e '° *  ‘ eÍ " no** n® 
comandante de Éatallon.D. Maree obrarían con ma. actividad y  acierto 

7 a » para facilitarles la consecución des un
pérfidas miras» Pretender restable*

Fuu.tino Briaeño y Jo.é Arbide. f r q u e  * n,re nM1b,ro* ,0  ‘j9 ll,amla* 
fueron aprehendido, por el robo de d.° Federación, e . el exceso del del,.
D Vicente Arreguin. n o ....,D -agrac iad a  pátna, victima

Ignacio Barrera. Jo.e M ari» Cha- d"  ^  W o .  h.jo.l L a . esperanza.
vez Rafael Villanueva, Juan de Dios 1,9 lo i l>vlen08 han d« « P « ™ * d<> por 
y Marcos García Anaya, ladrones en " * « * •  ? en *u. »emblante. se .dvier-
cuadrilla, y el primero del robo do la *?" el PM9r f  ,r " ,e*a- 
calle de Vanega. y de otra porción, «m eram ente dam°* e l . Pé ,9 I« 9 *  

León C snero.: aprehendido doi nuestra pátna: no no. cabe ya dada
veces, desertor de Artillería, del D i. IrL’ 61 "®r“  el, fin de e9‘ ® drama...........
(rito, y ladrón. Ma* « g ™  ™  « P ,lcarémoa con

Mariano Mares, prófugo de la cár- mt>® eltten®,on* \
cel, comprchendido cn varios robos y Somos absolutamente de la misma x 
en el de la Profesa. opinión. Una nueva y peligrosísima

Gregorio (a) Polvorilla y Agustín tormenta política han provocado loa 
Bielma, del robo de la pulquería del imprudentes diputados, que por at¿ 
Paraíso, y el segundo por quien se obcecada pasión á un sistema de fata- 
descubrió todo el robo por ser com- lidades, ó por una vana y pueril valen- 
podre del capitán de la cuadrilla. tía para hacerse célebres, tratan de 

Luis García: fué aprehendido con sostener lo que la mayoría de la na- 
todos los instrumentos, prófugo del cion reprueba, como es Ja Federación, 
hospital, comprendido en el robo de después de haber experimentado por 
la Profosa, en el del Cármen y en I muchos años sus funestos r e s u l t a d ^ ^  
otros varios. Pero nada importa á tan tercos génios,

Manuel Soto, prófugo de ln cárcel que la nación ardé» y que el ejército 
y ladrón: se le aprehendieron vurios nade en au propia sangre por causa 
instrumentos. He los intereses privados y pasiones

Joaquín Martínez (a ) Alarcon, la- bastardas de algunos de sus legialado- 
dron. r, res, pues estos no se ponan al frente

♦: ■
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de Toe peligra», y cuando m u , eu mi- 
•ion termino, luego qué hsn arrojado 
el Imtaftiego para incendiar la repú
blica. Moa no aeré la primera ees que 
del Congreoo aalgan loa elementos de 
lo anarquía y la deaoatroaa guerra ci
vil. ¡Permita el cielo que ahora no 
aea aai, y que conjuren la leropeatad 
Toa misinos que la han provocado!

C O RRED O RES.

cho» jóvenes qué debieran estar por eos negocios que hacen, apenas consi. 
•u edad y buena disposición de dé- guen para pan. ■■■+ vu.
pendientes, ya por no tener loa años Tam bién quisieran saber algunos, 
de práctica que exige la ley, como arreglado á qué ley obturo el 8 r, 
otros por ser de distintas profesiones. Berra el destino de corredor y tlguu 
y que tal vez no llevan de residir en la otro militar habiendo si do antes em- 
república dos años. N o  ha sido menos pleado el primero en un Ministerio, y 
escándaloso ver dejar á algunos sus gi- actualmente hallarse de tesorero de 
ros, y obtene las plazas de corredores, la Junta de Fomento, y por el mismo 
quienes en buena administración de estilo algunos otros ricos y en empre- 
justicia solo debieran darse, como se Uas lucrativas, pues algunos desean ha* 
ha dicho, á los que no tubieran otros leer igual solicitud para cuando dejen 

Hemos sido favorecidos con 1a lista I arbitrios, y entre tales debían ser pre- Ida ser comerciantes ó pierdan las o- 
da loa corredoras, admitidos para el ferídos loa fallidos de bueqa fé; pero j cupaciones que en la actualidad tie- 
eomercio da asta Flaca, y según se lejos de proteger A estos desgraciados, neo, hallarse con los titulo* en la 
diee en alta, está arreglada al decreto se ha visto un empeño decidido para I bolsa.
de 1* de Noviembre de 1841, y con- lo contrario, sin bastar que presenta | Aparecen unos cuantos individuos 
forme al R 'gU m eote del ramo/ptibli- das certificaciones á los jueces quejen la lista de corredores con la nota 
oado en 20 de M aye de! presente año. los habían juzgado é indemnizado, se de pendientes por la falta de no haber 
Feto ue deja de omusarnot admira les hizo apurar el cáliz de la amargura \ cumplido con algunos requisitos del 
ckm, y lo misino sucederá á otros, que con exigirles que obtuvieran una con 1 Reglamento. Esto no hace mucho ho. 
cuando no so oyen mas de quejas por I lenta nueva desús acreedores, hacién-joor á la Junta, cuando entre ellos hay 
•I abatimiento en que se hallaba el dolea con esto renovar heridas que ya sujetos conocidos por suma honradez 
comercio, y  como lo deplora en sus I estaban cicatrizadas, para después re- j y ser antiguos comerciantes, i  quio- 
artículos mensuales el periódico La I cibir con generalidad á infinito* que Joes ae le debía dispensar la falta do 
Hesperia, aparezcan en la tal lista]ni pertenecían al comercio, y á otros no pagar al pronto los veinticinco pe
ciento cincuenta individuos de corre-1 que casi ai lo habían alguna vea sa I sos para dicho Tribunal, y lo cual hn- 
doras propietarios, y seguramente se- ludado* rían al término de uno ó mas rae
rán mas de trescientos los intrusos, qne T a  que se ha hecho lo que se quiso ses en que puede variar la situación 
no se han presentado por falta de pro I y poco coniforme á la ley: ya que oí- del comercio, sin ponerlos en ridícu- 
porciones;. y un número igual no lo mos bastantes lamentos para que en lo I lo con el publico que podrá atribuirles 
tiene la primera plaza del mundo; ó I tuccesivo se camine cou mas arreglo I otros defectos que no tienen, 
porque conociendo bien el país en 1 que hasta el día, y una vez que ae halla I Muy diversa seria tal vez la suerte 
nue viven, no han querido sufrir de Isj establecido el Colegio de Corredores, I del comercio do México, si á muchos 
Junta de Fomento las cosas que otros su gefe el Sr. D. Juan Fernandez Bus- corredores de conocido capital, y «• 
bao experimentado; ó gastan tesen- tos, hombre al parecer de bastantes no- tros hijos de ricos se les pusiera eu la 
ta petos de pronto, y su resultado ciones, y que apenas es conocido eu precisión de dedicarse á negociado- 
es el de otras ocasiones, en lo cual México, y alguno de sus dignos com- oes de comercio, y que infinitos agio- 
parece no se han engañado, pues ge paneros como el ex-rtg idor Sánchez I listas que no tienen otro anhelo, que 
neralmente estamos oyendo que hay Feijoo, se espera tomarán todas las le í dos y tres por ciento al mes, fueran 
ahora mas desarreglo, que anterior- medidas convenientes ai cumplimien-1 apercibidos, y por la necesidad obli- 
meote. Lo  pequeño de nuestro pe- lo de sus deberes, y que entre ellos I gados á establecer negociaciones, 
riédico no nos permite insertarla, co- será el primero corregir las demasías | Mucho pudiera decirse sobro la po
mo lo han hecho otros; pero si lo hi Ide los corredores Agurtar, Vaca y lea imparcialidad que se ha observa- 
ciáramos, seria con junas anotaciones, Ponco, y otros que continúan cobran Ido de la determinación de que no pu« 
al ver infringidos ambos decretos, de do de las dos partes cuatro reales en diera ninguno de la Junta de Fomento, 
una manera espantosa, pues que están- carga de frijol, garbanzo <fcc., como ser fiador de ningún corredor, y que
do mandado arreglaran el Tribunal bajo la fórfoula de juramento lo expon- dar en aptitud, como lo hicieron, de 
Mercantil á las Ordenanzas de Bilbao, drán los comerciantes. N o menos lie- dar certificados que ellos mismos ha
los corredores debieron también ser nen que hacer que ceda uno se arre-1 bian de calificar. No ha sido raénos 
instituidos erm arreglo á ellas, y no que gie á la clase para qae filé electo, y no] chocante poner tanto escrúpulo para 
se hizo conforme a1 código último es- que vemos que el corredor nombrado loa fallidos en México, que se sabia el 
pañol, que ni está mandado observar,|»olo pora cambios, por ejemplo, hace como y  por qué de sus atrasos, y o110 

 ̂ ni de ningún modo debió la Junta de negocios en otros ramos, y así los I colaran los de Tampico, Orlcans,  ̂e* 
Fomento arreglar los corredores á él: I demas; y para que no tengan cum-1 racruz y otros puntos sin exámen aj
ile esto ha rebultado, que debiendo! plimiento las leyes, que hasta los in-1 guno; buena igualdad y justicia hnn si- 
cesor los males que algunas veces he- trusos hagan balances,entóoces lo me Ido estas cosas, y bien conocido h* *'* 
mos deplorado, y sobre los cuales en jor será devolver á cada uno lo que I do el espíritu de avergonzar á honra- 
nuestro periódico hemos llamado la a- ha pagado de gastos, y que hagan ne-1 dos desgraciados; porque su génio y 
tención del Gobierno para que pusiese godos de corredores, cuantos quieran, conducta no han sido la de adular á 
remedio, y que solo vivieran del e je r  Entonces no seria necesario que su se-1 ciertos individuos de la Junts de F«>- 
cicio de corredores, algunos hombres ñoria el Sr. síndico, perdiera tampoco [mentó lo que dejara memoria de su 
desgraciados en el comercio, por no el tiempo en buscar local para las Juo- imparcialidad para alguoos tiempos* 
quedarles otro recarao; pero ha tuce- tas, suscribirse á periódicos, y men- 

, ®*fio todo lo oontrario, resultando un digar uno ó mas pesos de los corre
do número de individuos de co- dores sus compañeros para el ajuar

pxra de sillas, mesas, tinteros y campanilla 
emplearse en el comercio; otros mu- Jen tiempos de que los mas, por los po-

M E X IC O : 1842.
Impreso por Eduardo A. A*ovoa. 
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« «  Mítr M fliaiiá] tonTvn*d »U taDnonnii! nrrap^ &r>v
Yaca se disponían a nacer 91ro tanto por Ja buei^a elec

ción cine tuvo ¿n nombrar con el manáo militar de aquel
* . *♦- ^ (L »tw J^H»A tn>f»iiAQ .%E étlotP eiTr) »*W n

torrilono al 8 r. general D. Mariano Palacios: y r para que
».,^ri-«Tftr^ >trr»i iinl SoFmmITUW ° í  H ™ » i “ ®

«9tt honrado gefe no fuera removido á virtud de promet
Z -L ;i ^ L u iiVrJ m,m ofnruDb* CD <h Wi f WWITT
terse las mas liáongera» esperanzas sobre que harta « 1 bien

positivo de'sus habitantes; y tanto mas, cuanto que todos
vT , , * •• J ' " ; • M ^
vieron el decidido empeño que. tomq en veriñcarloj tpgun 
lo demuestra el ilaniñesto que diríjió ú dichos pqablos.Al

j  « ckiik."*rMioi) ^ aÍ '*■ ni!ícr»,<i nt* ' r*” *'
sspnrarse del mando político que también tuvo^ su cargo 

¿os meses, y que ninguno de los ppntys a que sa contrahe 

podr4 reprobarse sin incurrir en la nota de nuUdad; porque 

tdio el distrito es un testigo ocular de sus tareas por con

struirlo.’ rnjyouíi ou*J

aunque sea gobie MíriMtta fle  susífeitíyfanVes.

-1. -Goiuo el ni&yórintfcré* dentón pWÁÍ 

en esta ni aquella pertóm?, sino' W  él°(jÜíe lei prociSrÜ su 

UeOMstaf a Ukquitm ÍUérfe|'!bs^tefflto<Ía‘ÍW^cioMdo ni» 

»•  h ttf Vmünlid» á1 l^ rt¿W i¿ lftW >,\SiÍ,4l á ^  Sr. ’genernl 

D ,,M fcr i*D d il^ tó *V  ^  6IW'4¿^fn'f«nc¡onar¡o público 
qii«<BO ^rtW'BAoHfictó ,J* 9v1h1,' “ í’ " W

> r l  orne cpn»¡<ieio >■ ¡ rtiiií'jnfiino Je])os ^óc'íuícribicron ia 

u iH td en ta  solicitud, y é6nior| tío estoy al ca bo del manejo 

q«w h » guiado *  los sfefiOrés'Perez Palácibs en la adminis- 
Irx ÍM i de jofr negocios,- srerri^rc que hán gobernado 'la ju- 

risdicoioa de Ctiei*nacaca; pdr^ue los conozco muy de cer- 

ea hacd S5;a ió »,;tsstdy ptoriio á satisfacer en juicio la m a-' 

ym partida  fcuahto se le i Hti dicho po'r'W  pápeles públil

|. ctspy qtoo'Hd W 'M  tocado, iu ( coma desmentir
« I r t o j- y  lio otra cosa los hizo puir sus votes cpn anúci- en su mayoPpárté bt1 fruddiifko'qilé publicaron titulado: 

paqon 4 nombre de los hacendados, como se ve, por haber M»atfestac»0tt'qti4 liaeeri kl'tíúb'liyólos ciudaÜanos general 

««■peído el mérito de un funcionario que. á lp  y«,Q ug^m ¡ JUigeh y«aosé*Rlárilori, ' W V ^  al eíecto, in v iió l '

afable y desinteresado, era enérgico, justo y filantrópico; tooMOores '«díR#«b dg Rt' fcejié^anzli y a lós demás''que 

■Wcpmo estas, cualidades son las que se requieren para, han emrito «■  f#b de réqüeíltiM'^éftdFes,' para que sí solo han 

to^Ajlt^ua mandan dé aquí ( is que nunca se aventuraron i baAlk^o ánuon^éer é  htSpfiéHsdniV'W manifiesten al pú- 

ykM Ültu  permanencia eón el mando militar, dé quer re-v blioD̂  ¿ io>hagan^'^éotfloY íáíos justHf¿Uíjvos* qVié tengan; 

ralló le fuese concedido también el mando político; pero pues como he visto en su artículo editorial del viernes SO 

«orno por una fatalidad, el Gobierno Supremo no puede j de Septiembre próesimo pasado, que en el Gobierno Supre- 

i  la vista inmediata de las operaciones de sus auts- mo y en el Departamental se juzgarán con esactitud estas 

ndades subalternas, particularmente de las locales de un cosas, porque allí ecsisten mejores y mas positivos datos, 

distrito, be aquí, que los enemigos personales de los ma- y porque allí se conocen en su verdadero precio las per- 

futrados y del mismo Gobierno, trabajan sin cesór por la sone*,^ sus procedimientos, eeseaba la ocasión para ha 

remoción de aquellos que ciegamente cumplen con ms su-, cerjrfit al mundo entero que en loe archivos de esas res- 

preinas disposiciones lbacq^qump]y:^ejecuU|r ] ¡ f  pptabl*p oficinas^tofcbiílrltiftíVátáJíl^y %atos que señala
ré á su debido tiempo, á mas de los que tengo en mi po- 
_ _ _ _ . _ •

ones y hacc^cur

^ 0  lo verificó el crprcsááo Sr/ geberal D. Mariano Pa- 

laciot en el corto'tiempo que fueron á su oargo los man- der, de cuantas verdades se les han referido á los señores
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PtrM  Palacio*; y aunpue lo* editores mencionado» han 
croido insignificantes alguno* impreso*, jorque ni divierten 

ni convierten como ello* dicen; ¿qué pués ha sucedido cón 

la» persona* cuya* firma* *e hallan reprobadas ant* el pú

blico, d* mucho* de ios que suscribieron la representación 

dirigida de Cuemavaca al Supremo Gobicréfo, pidiéndola 

permanencia en el mando político*y militar del Sr. general 

D. Angel Perez Palacio»! ^Porqué no se han 
demnizarse si son legales! jQué ha sucedido también con 

el impreso titulado „Estraordiqni^i pqoap®” ^  de Cuer- 
navaca” ! Pregunto: porque cojan esospápelucho* en jpqn- 

cepto de íos señores editores de la Esperanza, son anóni

mos y  escritos á lo galeote que se sueltan en el aire por no 
tener responsabilidad de cuerpo presente, parece que en es

to se ha cometido un error; porqué siendo papeles impre

sos que llaman la atención del Suptemo Gobierno y del 

superior del departamento, debe ocurrirse 6 la oficina que 

los imprimió para exigirle la responsiva pon arreglo ó la 

ley de imprenta; y como sin saber si se ha corrido ó no 

este trámite, se expresan do aquella manera, no pueden 

menos que manifestar la pasión con que escriben aventu

rando sus luces sublirqes que respeto; y tanto mas, cuan

to que el papelucho 6 que se con traben en su artículo ci

tado, es publicado por Suplemento al núm. 67 del Mos

quito Mexicano. ^Conque dónde está ese anónimo! ¿Dón-

t~—‘---rt

de la falta de responsabilidad de cuerpo presente! Tairi- 

bien envuelve su mencionado articulo un tejido de conge-

propietarios que residen en la jurisdicción de Cuernav&Qa 

con los ^olores de desafectos á la misma Independeacit, 
son mas independientes por principios, que los que osao 

desconceptuarles solo por pasiones innoble*.

Queda pues espejando tranquilo el desenlace de cuan- 

to lie

turas gratuita^ que á la yúfta de los hombres pensadoresV ; ¡ i * *  ̂*.J V %
y dé juicio quedarán desmentidas por m mismas; porque 

¿qué' habitante de la Nación Mexicana, por malvado que 

sea y por abatido que se encuentre, intentaría por medios 

tan rastrero* y por desafecto á una autoridad oscura, res- 

pecto de lo general de la República, desconceptuar los pro

cedimientos del Gobierno para debilitar su fuerza moral 

y descreditar á lo* verdaderos amigo* del reposo público 

y del Gobierno mismo, por desafecto á la Independencia 

y á los adelanto* lócale* de Cuemavaca! Permítaseme de- 

cí* h lo* señores editores de la Esperanza que ello* son lo* 

que intentan dividir lo* ánimps, tocando puntos que solo en 

su cerebro pueden existir, mediante áqu* masó menos ya 

conocen loe pueblos sus derechos y lo que vele la Inde- 
ua-*. . p ^  aunque quieren pintor á los españoles

fevá expuesto'quien protesta no contestar por la prensa 

sobre lo* puntos indicados, y  sí en juicio donde espero se 

prespnWúán los señorss gensral D. Angel yD . José Ra

món Perez Palacios personalmente y no ppr apoderado 

— Tomas dé
L > L  I
^EacmO^Sr.— Mayo ÍO de 1842.— Los que suscribimos 

como propietarios en la jurisdicción de Cuemavaca, aun
que avecindados en esta capital, ante V. E. con el debi

do respeto decimos: Que sabiendo que todos los pueblos, 

los jueces de paz y los hacendados de aquella jurisdic

ción, van á representar á este Supremo Gobierno, piiien- • 

do la permanencia en aquella comandancia dej Sr. gene

ral D. Mariano Palacios, creemos un deber nuestro antici
parnos, manifestando á V. E. que antes de que el Gobier- 

no hiciera tan acertada elección, tanto el camino de esta 

Capital á aquella Villa, como los tránsitos de las hacien

das, estaban inundados de bandidos, en términos, que na

die podia caminar sin riesgo de su persona é intereses; pero
4 1 m » " * * * *

desde que dicho Sr. general ocupó aquella Comandancia, 

se h£ dedicado á perseguirlos tan infatigablemente y ¿
i ■ ■ I» • V* - k‘ ' ’ * * J w

hacer que se castiguen sacrificando aun las noches y horas 

de su descanso, y  haciendo él mismo frecuentes salidas en 

péTSÓna, que há logrado extinguirlos completamente, dis

frutándose hoy en toda la jurisdicción de una completa 

seguridad. Esto ha reanimado el comercio y ha alenta

do á aquellos pueblos que no cesan de bendecir al Gobier

no de V* E. dirijiend© al cielo fervientes votos por su pros

peridad y acierto y por la continuación en el mando de*
tan digno militar. /Nosotros uniendo nuestros sentimien

tos á los de toda la demarcación: A  V. E. suplicamos 

se digne continuarlo en el mando y no permitir que por 

motivo alguno seajemovido: en lo que recibirémos singu
lar merced y gracia.

___

Exmo. Sr.— Anselmo Zurutuza.— Agustín Vicente de 
Eguia.—  José Marta de Yermo.— Tomás de Ssmtwaftes.
—  Ygnacio Lizarriturri.—José Juan Cervantes.—Juan de%, .. . . .
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